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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

Única.- Vigencia
El presente decreto supremo entra en vigor el primer 

día calendario del mes siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Devolución de los pagos indebidos o en 
exceso del Impuesto realizados en moneda nacional 
por la persona jurídica constituida en el exterior

a) La devolución de los pagos indebidos o en exceso 
del Impuesto a la persona jurídica constituida en el 
exterior a que se refiere el tercer párrafo de la Séptima 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1644, realizados en moneda nacional se efectúa, en 
tanto no se apruebe el decreto supremo a que se refiere 
el numeral 11.5. del artículo 11 del reglamento aprobado 
por el presente dispositivo, mediante abono en cuenta 
corriente o de ahorros conforme al Decreto Supremo Nº 
155-2011-EF “Devolución de pagos indebidos o en exceso 
de deudas tributarias cuya administración está a cargo 
de la SUNAT, del saldo a favor materia del beneficio, del 
reintegro tributario para la Región Selva y del reintegro 
tributario, mediante abono en cuenta corriente o de 
ahorros” y sus normas complementarias.

b) Respecto de las solicitudes de devolución de 
pagos indebidos o en exceso del Impuesto realizados en 
moneda nacional a que se refiere la presente disposición 
complementaria transitoria, resulta de aplicación lo 
dispuesto en el inciso c) del primer párrafo del artículo 39 
del Código Tributario. De quedar un saldo por devolver, la 
devolución se realiza conforme a lo dispuesto en el literal 
anterior.

En caso de que la persona jurídica constituida en 
el exterior tenga deudas tributarias exigibles, la SUNAT 
puede emitir Notas de Crédito Negociables o cheques no 
negociables hasta por el monto de aquellas, para que se 
apliquen contra dichas deudas.

El cheque no negociable a que se refiere el párrafo 
anterior se gira a la orden de la SUNAT.

Para este efecto, se entiende como exigibles las 
deudas a que se refiere el artículo 115 del Código 
Tributario.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2354078-2

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
a favor de la Reserva de Contingencia y de 
la Municipalidad Distrital de Carmen de la 
Legua Reynoso

DECRETO SUPREMO
Nº 255-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
 
CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2024, a realizar 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, lo que comprende los recursos que 
se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos que 
se asignen o transfieran para el financiamiento de los fines 
de los Fondos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, a favor de la Reserva de Contingencia a la 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. Para 
tal fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales de lo 
establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 
1440;

Que, el literal b) del numeral 1 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
autoriza, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 
2024, al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar los gastos asociados a 
la reactivación de la economía a través de la ejecución de 
la inversión e intervenciones de mantenimiento;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
señala que las modificaciones presupuestarias a las que 
se refiere el numeral anteriormente citado, se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del ministro del sector correspondiente, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, y con 
el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros en el 
caso de los gobiernos regionales y gobiernos locales, a 
propuesta de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 2666-2024-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de la Vigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
asimismo, solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
a favor de la Municipalidad Distrital de Carmen de la 
Legua Reynoso, para financiar gastos asociados a la 
reactivación de la economía a través de la ejecución de 
intervenciones de mantenimiento de la infraestructura 
vial urbana, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo 
establecido en el literal b) del numeral 1 de la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
0748-2024-MTC/09.03 de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos correspondientes; 
adicionalmente, mediante el Oficio N° 0438-2024-
MTC/09, el referido Ministerio remite el Informe N° 0802-
2024-MTC/09.03 con información complementaria;
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Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma 
de S/ 6 501 706,00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS 
UN MIL SETECIENTOS SEIS Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, en el marco de la Vigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953; 
así como, autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 3 665 797,00 (TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar los fines señalados 
en los considerandos precedentes, en el marco de lo 
dispuesto en el literal b) del numeral 1 y el numeral 2 de 
la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31953;

De conformidad con lo establecido en la Vigésima 
Primera Disposición Complementaria Final y en el literal 
b) del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, así como en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1-. Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 6 501 706,00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS SEIS Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, en el marco de la 
Vigésima Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 
UNIDAD EJECUTORA 007 : Provias Nacional
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del costo, tiempo e 

inseguridad en el sistema de 
transporte

PROYECTO 2623129 : Creación del servicio de transitabilidad 
vial interurbana en la nueva carretera 
Central Ate – Cieneguilla – Antioquía 
- Santo Domingo de Olleros - cuenca 
Langa – Huarochirí - San Mateo – 
Yauli - EMP. PE-22, distrito de Yauli de 
la provincia de Yauli, del departamento 
de Junín

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros   6 501 706 ,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 6 501 706,00 

    ==========

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    6 501 706,00
    ==========

    TOTAL EGRESOS 6 501 706,00 

     ==========

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor 
de la Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua 
Reynoso 

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 3 665 797,00 (TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, 
para financiar gastos asociados a la reactivación de la 
economía a través de la ejecución de intervenciones 
de mantenimiento de la infraestructura vial urbana, en 
el marco de lo establecido en el literal b) del numeral 1 
y en el numeral 2 de la Vigésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     3 665 797,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 3 665 797,00 

    ==========

A LA:     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 070103 : Municipalidad Distrital de Carmen de 

la Legua Reynoso
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD  5000948 : Mantenimiento Vial Local
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    3 665 797,00
    ==========

    TOTAL EGRESOS 3 665 797,00 

     ==========

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como el 
Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas autorizada en el artículo 2, aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en los citados artículos del presente Decreto Supremo, 
respectivamente, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.
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3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Para 
el caso del gobierno local, la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en dicho pliego, elabora las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a las 

que hacen referencia los artículos 1 y 2 no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2354079-6

Decreto Supremo que aprueba el 
Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2025 de las 
empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 256-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 22.1 y 22.3 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establecen 
que el proceso presupuestario comprende las fases de 
Programación Multianual, Formulación, Aprobación, 
Ejecución y Evaluación Presupuestaria, las cuales se 
encuentran reguladas genéricamente por el Título IV del 
mencionado Decreto Legislativo y complementariamente 
por las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 
Público y las Directivas que emita la Dirección General 
de Presupuesto Público; y, que las fases del proceso 
presupuestario involucran la participación de las 
entidades señaladas en el numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1440, debiéndose considerar las 
especificaciones dispuestas en el Título V;

Que, de acuerdo con lo establecido en el inciso 3 
del numeral 61.1 del artículo 61 del Decreto Legislativo 
N° 1440, la Dirección General de Presupuesto Público, 
basado en los proyectos de presupuesto revisados, en 
las sustentaciones realizadas y en el resultado de las 
coordinaciones efectuadas con cada una de las Entidades, 
aprueba el Presupuesto Consolidado de las empresas 
y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, por su parte, el numeral 1 del artículo 33 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2019-JUS, señala que las entidades de 
la Administración Pública cuyo presupuesto no forme parte 

del Presupuesto General de la República, deben aprobar 
éste a más tardar al 15 de diciembre del año previo a 
su entrada en vigencia, por el órgano correspondiente 
establecido en las normas vigentes;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el 
presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
y dictar las medidas que les permitan regular su proceso 
presupuestario para el Año Fiscal 2025;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y, en el artículo 33 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos

Aprobar el Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2025 de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, ascendente al monto de S/ 3 205 050 
962,00, (TRES MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), conforme al detalle siguiente:

INGRESOS    En soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados     2 786 251 472,00
Donaciones y Transferencias      155 479 530,00
Recursos Determinados     263 319 960,00
    ------------------------

TOTAL INGRESOS      3 205 050 962,00

    ==============

 
EGRESOS      En soles

Gastos Corrientes     2 490 077 347,00
Gastos de Capital      704 265 556,00
Servicio de la Deuda      10 708 059,00
    ------------------------

TOTAL EGRESOS      3 205 050 962,00

    ==============

Artículo 2.- Desagregado del Presupuesto de 
Apertura

El desagregado del Presupuesto aprobado en el 
artículo precedente, a nivel de empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
se detalla en los Anexos N°s. I, II, III, III-1, III-2 y III-
3 que forman parte del presente Decreto Supremo, los 
cuales son publicados en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano, de acuerdo con lo siguiente:

 Descripción  Anexo

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales - 
por fuente de financiamiento y genérica del gasto.

Distribución del ingreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales - 
por fuente de financiamiento.

 Anexo N° I
 
 Anexo N° II

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales - 
por genérica del gasto – toda fuente de financiamiento.

 
Anexo N° III 

 

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
- por genérica del gasto – Recursos Directamente 
Recaudados. 

 Anexo N° III-1
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